
TRIBUNAL COLEGIADO
 
El Tribunal Colegiado de Familia de la cuarta nominación de esta ciudad, comunica a

Miguel Arcángel González en el juicio "PORCEL DE PERALTA ELVA c/GONZALEZ MIGUEL
ARCANGEL s/Divorcio vincular por separación de hecho", Expte. Nro. 516/10, el siguiente
decreto: "Rosario, 10 de septiembre de 2010. Informando la actuaria que el demandado
no ha comparecido a estar a derecho ni contestado la demanda, decláraselo rebelde y
désele por decaído el derecho dejado de usar. Notifíquese mediante edictos. Expte. Nro.
516/10".  Rosario,  16  de  septiembre de  2010.  Fdo.:  Dr.  Edgardo M.  Bonomelli(Juez).
Raquel Badino, secretaria.
$ 11             113258    Oct. 1 Oct. 5

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de PABLO HOLUB, para que comparezcan
dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 8
de Septiembre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             111535 Oct. 1  Oct. 15

__________________________________________
 
El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la Tercera Nominación

de Rosario, en autos: "HOSPITAL PROVINCIAL DEL CENTENARIO c/EMPRESA CG BUS y/u
Otros s/Daños y perjuicios, Expte. Nro. 2370/08", hace saber al Sr. LOPEZ, ISIDRO, con
último domicilio conocido en calle Birgilio Nro. 461 de Lomas de Zamora, Provincia de
Buenos Aires, que ha dictado lo siguiente: Rosario, 17 de Mayo de 2010. Informando
verbalmente el Actuario que la parte demandada ha comparecido a estar a derecho,
declárasela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y en lugar destinado a tales efectos por el término de ley". Fdo.: Dr.
Bonino, Juez; Dra. Giordano, Secretaria". Rosario, 28 de Mayo de 2.010. Tratándose el
Hospital de una persona jurídica pública estatal, con el consiguiente grado de capacidad
administrativa  y  financiera  (Art.  1,  ley  10.608)  se  encuentra  exento  del  sellado
correspondiente a la actuación de justicia, a tenor del Art. 233 del código fiscal. Gladys
Noemí Giordano, secretaria.
S/C             113357    Oct. 1 Oct. 5

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 7 de Rosario, llama a los

herederos y/o legatarios de Antonio Blas Tomboletta para que comparezcan a estar a
derecho en autos "VERON, JUAN c/TOMBOLETTA ANTONIO s/Escrituración", Expte. 562/08,
conforme decreto que se transcribe:  "Rosario,  02/08/10 ...  atento lo  informado y lo
normado por el Art. 597 C.P.C.C., cítese y emplácese a los herederos de Antonio Blas
Tomboletta a comparecer, por sí o por apoderado, por el término de ley. La citación es
bajo apercibimiento de declararlos rebeldes y nombrar defensor o curador con el cual se
entenderá el proceso. Notifíquese por cédula al domicilio denunciado y por edictos que se
publicarán en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales". Fdo.: Dr. Marcelo Quiroga (Juez).



Dra. Liliana Peruchet de Fabbro (Secretaria).  Rosario,  23/09/10. Hernán C. Gutiérrez,
secretario subrogante en suplencia.
$ 11             113305    Oct. 1 Oct. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. de la ciudad

de  Rosario  se  hace  saber  que  dentro  de  los  caratulados  "ROJAS  LILIANA  BEATRIZ
s/Quiebra", Expte. Nro. 488/10, por resolución Nº 2329 de fecha 14/09/10 se ha dispuesto
declarar la quiebra de Liliana Beatriz Rojas, D.N.I. Nº 18.043.566, con domiciiio en calle
Brown 2007 de esta ciudad de Rosario, en consecuencia intímese a la fallida y a los
terceros que detenten bienes y documentos de aquella a ponerlos a disposición de la
Sindicatura;  prohíbese  hacer  pagos  al  fallido  bajo  apercibimientos  de  tenerlos  por
ineficaces;  intímese al  fallido  o  sus  administradores  para  que dentro  de las  48 hs.
constituyan domicilio procesal dentro del radio urbano de la ciudad, con apercibimiento
de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado; intímase el Art. 86 de la L.C. y
para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás
documentación solicitada. Edith M. Caresano, secretaria.
S/C             112882    Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Sr.Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. de la ciudad

de  Rosario  se  hace  saber  que  dentro  de  los  caratulados  "COLL  NORBERTO  JOSE,
s/Quiebra" Expte. Nro. 206/10, por resolución Nº 2328 de fecha 14/09/10 se ha dispuesto
declarar la quiebra de Norberto José Coll, D.N.I. Nº 21.885.686, con domicilio en Avenida
Lisandro de la Torre 485 00 de la localidad de Granadero Baigorria, en consecuencia
intímese a la fallida y a los terceros que detenten bienes y documentos de aquella a
ponerlos  a  disposición  de  la  Sindicatura;  prohíbese  hacer  pagos  al  fallido  bajo
apercibimientos de tenerlos por ineficaces; intímese al fallido o sus administradores para
que dentro de las 48 hs. constituyan domicilio procesal dentro del radio urbano de la
ciudad,  con  apercibimiento  de  tenerlo  por  constituido  en  los  estrados  del  Juzgado;
intímase el Art. 86 de la L.C. y para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas los
libros de comercio y demás documentación solicitada.
S/C             112880    Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

16ta. Nominación de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso (Juez), Secretaria de la Dra. María
Fabiana  Genesio,  en  los  autos  caratulados:  “LOZA,  HECTOR  R.  s/Pedido  de  propia
quiebra”, Expte. Nº 318/10, mediante Resolución Nº 1689 del 23 de Septiembre de 2010
se dispuso: 1) Declarar la quiebra de Héctor Ricardo Loza, argentino, D.N.I. 14.115.581,
con domicilio real en calle España N° 1633 Piso 7° Dpto. “A” y legal en calle Paraguay Nº
777 Piso 9°, ambos de la ciudad de Rosario; 2) Intimar al fallido y a los terceros que
tuvieren bienes y documentación de aquél en su poder a ponerlos a disposición del
Síndico a designar; 3) Intimar al deudor para que cumpla los requisitos a los que se
refiere el art. 86 de la Ley de Concursos y Quiebras y para que, dentro de las 24 hs.,
entregue  al  Síndico  a  designar  los  libros  de  comercio  y  demás  documentación
relacionada con la contabilidad, si los llevare; 4) Declarar la prohibición de hacer pagos al
fallido, los que serán ineficaces; 5) Clasificar el presente proceso en la categoría "B" y



designar  como fecha para sorteo de síndico de la  lista  respectiva categoría  "B",  la
audiencia  del  día  29  de  septiembre  de  2010  a  las  10:00  horas.  Las  fechas  para
cumplimiento de los prescripto en el art. 88 última parte de la Ley 24.522, se fijarán por
auto ampliatorio de la presente, aceptado que fuera el cargo por el Sr. Síndico. Asimismo,
se hará saber al  funcionario que resulte designado que, al  aceptar el  cargo, deberá
establecer el horario de atención al público durante todos los días hábiles, el que no
deberá ser inferior a las 6 horas diarias y estar comprendido entre las 8 y las 20 horas
(art. 275 inc. 7mo. de la L.C.Q. y art. 14 de la Reglamentación de la Excma. Cámara de
Apelaciones  en  lo  Civil  y  Comercial  de  Rosario).  Rosario.  María  Fabiana  Genesio,
secretaria.
S/C             113281    Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Com. Nro. 7 de Rosario, en autos “Galvaliz

Susana  c/Tome  Esther  y  Ot.  s/Escrituración”,  Expte.  Nº  279/08,  cita  y  emplaza  a
comparecer  a  Esther  Elda  Tome  y  Mario  Alberto  Tome,  según  decretos  que  se
transcriben: "Rosario, 26/10/09... Por iniciado juicio ordinario de escrituración. Cítese y
emplácese a la parte demandada para que comparezca a estar a derecho dentro del
término de tres días, bajo los apercibimientos de rebeldía...”; “Rosario, 28 de Junio de
2010. Atento constancias de autos y lo normado por el art. 73 C.P.C.C., publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley”; Fdo.: Dr.
Quiroga  (Juez);  Peruchet  de  Fabbro,  secretaria.  Hernán  C.  Gutiérrez,  secretario
subrogante.
$ 11             113307    Oct. 1 Oct. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. de la ciudad

de Rosario se cita a Pedro Villalba, para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus
derechos  en  los  autos  caratulados:  “Villalba  Pedro  s/Ausencia  con  Presunción  de
fallecimiento”, Expte. Nº 483/10. Rosario, 21 de Septiembre de 2010. Edith M. Caresano,
secretaria.
$ 15             112800              Oct. 1

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. de la ciudad

de Rosario se hace saber que dentro de los caratulados: “LAI ALDO RAÚL s/Quiebra”,
Expte. Nº 129/09, por resolución Nº 2396 de fecha 21/09/10 se ha dispuesto. 1) Fijar el
día 09/11/10 como fecha hasta la cual los acreedores de la fallida deberán presentar sus
pedido de verificación al Sr. Síndico C.P.N. María Andrea Truchi, con domicilio en calle
Corrientes 931 P. 2 de P. 2 de Rosario, de lunes a viernes de 16 a 20 hs.. 2) Fijar el día
23/12/10 como fecha para la presentación del informe Individual. 3) Fijar el día 07 de
Marzo de 2011 como fecha para la presentación del Informe General. Rosario.
S/C             112879    Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. de la ciudad

de Rosario se hace sabor que dentro de los caratulados: “COMAN NORMA s/Quiebra”,
Expte. Nº 648/98, se ha dispuesto en fecha 23/11/06 regular los honorarios de Corsino



Martínez en la suma de $ 3.000. Rosario. Edith M. Caresano, secretaria.
S/C             112878    Oct. 1 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

7ma.  Nom.  de  Rosario,  en  los  autos  SARPI,  ARIEL  HUGO s/Quiebra,  Hoy  Concurso
Preventivo,  Expte.  Nº  71/10,  se  hace saber  que por  fallo  N°  1608 de fecha 20 de
setiembre de 2010 se hace lugar a la conversión, dejando sin efecto el fallo 1223 de
fecha 03/08/10 y declarando el  concurso preventivo de Ariel  Hugo Sarpi,  argentino,
casado, mayor de dad, industrial, D.N.I. 25.206.023, domiciliado en Pje. Blanque 1225,
Rosario y se han fijado las siguientes fechas: 1) El 22 de noviembre del cte. año, como
tope para presentar los pedidos de verificación de créditos. Síndico: C.P.N. Blanca Ruiz de
Borsani, Córdoba 1147, Piso 10, Oficina 10, Rosario. Horario de atención de 13,30 a 19,30
horas de Lunes a Viernes. 2) El 11 de febrero de 2011 para el informe individual. 3) El 6
de abril de 2011 para el informe general. 4) Período de exclusividad finaliza el 30 de
setiembre de 2011 Audiencia informativa el 23 de setiembre de 2011, a las 10 horas.
Secretaría, 28 de septiembre de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante en
suplencia.
$ 55             113262    Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la 13ra. Nom. de Rosario, a cargo de la Dra. Gurdulich, secretaría de la
autorizante,  se ha dispuesto hacer  saber  dentro de los  autos caratulados:  PEREYRA
GABRIELA PABLA s/Quiebra; Expte. 1213-08, que en fecha 15 de setiembre de 2010 se ha
presentado  el  proyecto  de  distribución  e  informe  final.  Secretaría,  Rosario,  23  de
setiembre de 2010. Jessica Cinalli, secretaria.
S/C             113381    Oct. 1 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial  de la 3ra.

Nominación de Rosario se hace saber que se ha decretado lo siguiente: Rosario, 14 de
Mayo de 2010. Por presentado proyecto de distribución parcial. Publíquense edictos de
ley y notifíquese a Caja Forense.  Fecho elévense las presentes actuaciones.  Hernán
Gonzalo Carrillo (Juez). Gabriela Beatriz Cossovich, secretaria.
S/C             113362    Oct. 1 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

14ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados "RICCA FABIO MIGUEL c/BÜHLER
LEOPOLDO, s/Ordinario; Expte. Nº 143/10), informa verbalmente la actuaria en este acto
que  los  codemandados  Juan  José  Pérez  y  Mariel  Ramírez  y  los  herederos  del
codemandado Leopoldo Bühler  no han comparecido a  estar  a  derecho,  decláraselos
rebeldes y siga el juicio sin su representación. Desígnase defensora de los herederos
rebeldes a la defensora interviniente en los autos "Ricca Fabio c. Pérez Juan José y otros
s/Consignación" (Expte. N° 994/09), Dra. Adriana Susana Ziadi, quien deberá comparecer
a  aceptar  el  cargo  en  los  presentes  en  cualquier  día  y  hora  hábil  de  audiencia.
Notifíquese por edictos a los herederos de Leopoldo Bühler. Publíquense edictos en el



BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 23 de septiembre de
2010. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 11             113254    Oct. 1 Oct. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución

Civil de la 1ra. Nom. de Rosario, Dr. Amsler, Secretaría a cargo de la Dra. Passero y
dentro de los caratulados "MUNICIPALIDAD DE FUNES c/LONGHITANO, ANGEL s/Apremio
Fiscal; Expte. 9794/04, se ha dispuesto lo siguiente: N° 7607. Rosario, 24 Agosto 2010. Y
Vistos:... de donde Resulta:... y Considerando:... Fallo: Ordenando se lleve adelante en un
todo la ejecución contra Longhitano, Angel hasta tanto la parte actora perciba el importe
íntegro de su crédito $ 552,89 con más un interés que se aplicará conforme el Código
Tributario y Ordenanza Impositiva Municipal vigente y que no deberá superar una vez y
media  la  tasa  activa  (sumada)  que  cobra  el  Nuevo  Banco  de  Santa  Fe  S.A,  para
operaciones de descuento de documentos a 30 días, desde la mora y hasta su efectivo
pago.  Costas  a  la  parte  demandada  (Art.  251  C.P.C.).  Difiérase  la  regulación  de
honorarios  hasta  la  confección  de  la  respectiva  planilla.  Insértese  y  hágase  saber.
Firmado Dr. Amsler (Juez). María Raquel Passero, secretaria.
S/C             113277    Oct. 1 Oct. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercias de la

Segunda Nominación de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Luis
Ramunno, Secretaría de la Dra. Liliana Reynoso, se hace saber por dos días que en los
autos caratulados MACIEL ROSANA ELIZABET s/Propia Quiebra, Expte. Nº 1496/2006, la
Sindicatura concursal actuante ha presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución
en fecha 10 de Septiembre de 2009, readecuado en fecha 17 de Septiembre de 2010 y
que asimismo se han regulado los honorarios de los funcionarios concúrsales mediante
auto Nº 1534 de fecha 28 de Julio del Año 2010, adarado mediante auto Nº 1595 de fecha
4 de Agosto de 2010, estimando como masa regulable la suma de 29,47 unidades Jus
equivalente a $ 7.000, discriminándose un 90% a la sindicatura y un 10% para el letrado
peticionante de la quiebra. Asimismo mediante auto Nº 1596 de fecha 4 de Agosto de
2010, se ha resuelto proceder a la clausura del procedimiento, conforme lo dispuesto por
el art.  230 LCQ. Fdo. Dr. Ramunno (Juez).  Dra. Reynoso (Secretaria).  Rosario, 23 de
Septiembre de 2010. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.
S/C             113389    Oct. 1 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial  de la 4ta.

Nominación de la ciudad de Rosario, se hace saber que dentro de los autos caratulados:
ALVAREZ, FLAVIA s/Quiebra, Expte. Nº 572/04, se ha dictado la resolución Nro. 2487 de
fecha 14/10/2009, por la cual  se resolvió declarar concluido el  presente proceso de
quiebra, haciendo cesar la intervención del Sr. Síndico actuante. Rosario, Agosto de 2010.
Silvia Cicuta, Juez; Edith M. Caresano, secretaria.
S/C             112839    Oct. 1 Oct. 4

__________________________________________
 
El  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  17ma.



Nominación  de  Rosario,  dentro  de  los  caratulados:  “MATIOLI  DIEGO  JUAN  y  Otra
c/ROMAGNOLI MARÍA JUANA y Otros s/Usucapión”; Expte. Nº 94/09, ha fijado fecha de
audiencia para sorteo de Defensor de Oficio para el día 29 de octubre de 2010 a las 10:00
horas. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de
ley. Rosario, 23 de Septiembre de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.
$ 11             113253    Oct. 1 Oct. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita,
llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y  legatarios  de los  causantes Victoria
Carnassa y Hilda Susana Romero, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: “CARNASSA VICTORIA -
ROMERO  HILDA  SUSANA  s/Declaratoria  de  herederos  juicio  sucesorio”,  Expte.  N°
1060/2010. Lo que se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL.  Rosario,  23 de
Septiembre de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             113284  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Mirta Aurora
Suárez,  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales dentro de los autos: “SUAREZ MIRTA AURORA s/Declaratoria de
herederos juicio sucesorio”, Expte. N° 1070/2010. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23 de Septiembre de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             113283  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Salvador José
Giordanella, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos: “Salvador José Giordanella s/Declaratoria de
herederos”, Expte. N° 1060/2010. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 23 de Septiembre de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             113282  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Dominga Luisa
Maggi,  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales dentro de los autos: “MAGGI DOMINGA LUISA s/Sucesorio”, Expte.
N° 1060/2010. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de
Septiembre de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             113288  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________



 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita,
llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  los  causantes  Padilla
Francisco Rene, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos: “PADILLA FRANCISCO RENE s/Declaratoria de
herederos - Sucesorio”, Expte. N° 1060/2010. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de Septiembre de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             113287  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
El  Juzgado de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial  de la 12da. Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios, de don ATILIO SEVERO ANTONIO
MARTÍNEZ,  por  diez  días  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos.- Rosario, 24 de Septiembre de 2.010. Agustina Filippini, secretaria.
$ 15             113393  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1a Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma.

Nominación, Dr. Alejandro Pedro Martín, secretaria Dr. Ricardo J. Lavaca, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de don JUAN ORGA, para que en el término de 10 días
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 22 de Septiembre de
2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             113367  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

séptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Marcelo Quiroga, y de conformidad a lo
ordenado en el  art.  67 de la Ley 11.287,  se hace saber que en autos caratulados:
FERNANDEZ,  MARIA  DEL  CARMEN  s/Declaratoria  de  Herederos  y  Sucesión;  Expte.
867/2010, se cita y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o legatarios de doña María
del Carmen Fernández, por el término de diez (10) días, para que comparezcan a este
Tribunal  a  hacer  valer  sus derechos.  Secretaría,  17 de Septiembre de 2010.  Liliana
Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             113392  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don EDUARDO ENRIQUE
LUIS CARACCIOLO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 21 de Septiembre de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario.
$ 15             113251  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación

de Rosario,  llama a los herederos,  acreedores o legatarios de doña AMERI YANI y/o
AMERICA GIANNI y/o AMERI GIANI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos.  Rosario,  21 de Septiembre de 2010. Hernán C. Gutiérrez,



secretario.
$ 15             113252  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de HUMBERTO FRANCISCO FERRARI, para
que comparezcan dentro del término de diez días a nacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 23 de Septiembre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             113256  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 7ma. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Marcelo Quiroga, se cita, llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  los  causantes  doña  SANTA
MARINELLI y/o SANTINA MARINELLI y don BENITO BOTTOSO y/o BENITO BOTOSO, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales.  Lo  que  se  publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN  OFICIAL.  Rosario,  23  de
Septiembre de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             113280  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de RAMON ANTONIO MONGE y
CIRILA  PABLA  o  PABLA  CIRILA  BARRERA,  por  el  término  de  diez  días,  para  que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 23 de Septiembre
de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante en suplencia.
$ 15             113302 Oct. 10 Oct. 15

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de FERNANDO YUNES, por el
término  de  diez  días,  para  que  comparezcan  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Rosario, 23 de Septiembre de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante
en suplencia.
$ 15             113303  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de ENRIQUE GATTI, para que comparezcan d hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 17 de Septiembre de 2010. Patricia N. Glencross,
secretaria.
$ 15             113355  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de



Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de don DOMINGO VICTORIANO
ESCALANTE, por diez días,  para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL sin cargo. Rosario, 3 de Septiembre
de 2010. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
S/C             113271  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de don DALMACIO CELESTINO
PERALTA y doña MERCEDES CONTRERAS, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal  a hacer valer sus derechos.  Publíquense edictos en el  BOLETIN OFICIAL sin
cargo. Rosario. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.
S/C             113270  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del/la  causante  CLAUDIA
VIVIANA AZZARO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 23 de Septiembre de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             113279  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 12da. Nominación de

Rosario,  se hace saber que en autos LAÑESE,  DOMINGO ALBERTO s/Declaratoria  de
herederos, Expte. Nº 954/09; atento lo establecido por el art. 3539 del Código Civil, cítese
por edictos durante treinta días a los que se crean con derecho a la sucesión a los efectos
que hagan valer sus derechos bajo apercibimiento que, pasado el término para hacer
inventario y deliberar, o cuando habiendo repudiado la herencia el heredero, ningún
pretendiente se hubiere presentado, se dictará la reputación de vacancia. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de Septiembre de 2009. Agustina Filippini,
secretaria.
$ 15             113268  Oct. 1 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición de la Dra. Susana Silvina Gueiler, Jueza del Juzgado de Primera Instancia

de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario en los autos: ZABALA,
MIGUEL ANGEL s/Sucesión; Expte. Nº 429/10, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios y quienes se consideren con derechos sobre los bienes dejados
por el causante Sr. Miguel Angel Zabala, D.N.I. Nº 10.251.621, para que comparezcan a
hacer valer los mismos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Rosario, 1 de
Septiembre de 2010. Elvira Sauan, secretaria. María Belén Baclini, secretaria.
$ 15             113328  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don GUERRERO EDGARDO



JUAN, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Dra. Caresano, secretaria. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             113309  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

17ma. Nominación de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don JOSE JUAN CALLEGARI, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Rosario,
7 de Septiembre de 2010. Secretaría: Dr. Ricardo Lavaca. Autos: CALLEGARI JOSE JUAN
s/Sucesión, Expte. Nº 611/09. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             113286  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don ORTIZ
NELLY, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 21 de Septiembre de 2010.
Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             112891  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores o legatarios de doña
ALBINA LUISA NOVARESE, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 21 de
Septiembre de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             112891  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don DIEGO
LARREA, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 21 de Septiembre de 2010.
Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             112886  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña ELIA
ZARATE y don ZENON ZARATE, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 21 de
Septiembre de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             112883  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña MARIA



JOSEFA RAMONA DE LA SANTISIMA TRINIDAD HARO y/o MARIA RAMONA y don FELIPE
JOSE SANTIAGO y/o FELIPE SANTIAGO, por el término de diez días para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría,
21 de Septiembre de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             112884  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don JOSE
HILARIO CASTILLO, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 21 de Septiembre
de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             112890  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña MABEL
MARTA DONATI, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 21 de Septiembre
de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             112888  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don
ALBERTO GERMAN FRANCO, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 21 de
Septiembre de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             112887  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados MARCO FERMIN; OVIEDO, IRMA ROSA
s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 771/2010, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de Marco, Fermín; Oviedo, Irma Rosa, por diez días para que comparezcan a
este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 21 de Setiembre de 2010. Dra. Jessica Cinalli, secretaria.
$ 15             112755  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5

de Rosario,  dentro  de  los  caratulados:  MOLINA CARLOS ABEL s/Sucesión;  Expte.  N°
814/10, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don Carlos
Abel Molina, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos de ley.  Lo que se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 21/09/10. Alfredo R. Farias, secretario.
$ 15             112930  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________



 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5

de Rosario, dentro de los caratulados: GUTIERREZ ELBA s/Sucesión; Expte. N° 791/10, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Elba Gutiérrez
y/o Elba Gutiérrez de Baena, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 15/09/10. Alfredo R. Farias, secretario.
$ 15             112929  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5

de  Rosario,  dentro  de  los  caratulados:  TASCON MORAN ETELVINO s/Declaratoria  de
Herederos  -  Sucesión;  Expte.  N°  782/10,  se  cita,  llama y  emplaza a  los  herederos,
acreedores y/o legatarios de Don Etelvino Tascon Moran y/o Etelvino Tascon, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 15/09/10. Alfredo R.
Farias, secretario.
$ 15             112928  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
La Sra. Jueza de Distrito de la 18a. Nom. de Rosario, llama a los herederos, acreedores y

legatarios de OTERO ANACLETO, por 10 días para que comparezcan a este tribunal a
hacer valer sus derechos. Dra. Gueiler; Juez y Dra. Huljich, secretaria. Rosario, 15 de
Setiembre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             113364  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 12 de

Rosario,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores o legatarios de doña
TERESA PERCANTA BRACA GLIOLI, por el término de diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 21
de Setiembre de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             112889  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 

FIRMAT
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y

laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, Secretaría de la Dra. Laura Barco, en
autos: “CLAVERO PRANDI TATIANA RITA s/Cambio de Apellido”  (Expte. N° 703/10) se
hace saber que se ha ordenado lo siguiente “Firmat, 23 de julio de 2010. Por iniciada la
presente Sumaria Información de Supresión de Apellido Paterno, que tramitará por vía de
juicio Sumarísimo. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Tablero del Tribunal
una vez por mes en el lapso de dos meses. Expte. 703/10” Fdo. Dra. Sylvia Pozzi (Jueza)



Dra. Laura Barco (Secretaria). Firmat, 2 de Setiembre de 2010.
$ 30             111448             Oct. 1°

__________________________________________
 

CASILDA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación

de la ciudad de Casilda, ha decretado lo siguiente: Informando verbalmente la Actuario
en este acto que los demandados ITALIA MURARO DE ODDO, JOSÉ AMADEO ODDO,
ANGELA TERESA ODDO, AMÉRICO ALEJANDRO ODDO e HILDA LEONOR ODDO no han
comparecido a estar a derecho, se los declare rebelde, prosiguiendo el juicio sin dárseles
representación.  Notifíquese  por  edictos.  (Expte.  Nro  455/2007).  Casilda,  22  de
Septiembre de 2010. Carlos Federico Tamaño, secretario.
$ 13,20        113350    Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,

Comercial y Laboral Nro. 2 de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, se hace saber que en los
autos caratulados "FRONTINI  HUGO A.  s/Pedido de quiebra promovido por acreedor"
(Expte.  Nro.  1425/2003)  se  ha presentado en autos  el  Informe Final  y  Proyecto  de
Distribución poniendo el mismo de manifiesto en la Oficina por el término de ley. Casilda,
12 de Septiembre de 2010. Carlos Federico Tamaño, secretario.
S/C             113347    Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da., llama a

los herederos, DOMINGA SUBARROCA, por diez días para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 22 de Septiembre de 2010. Carlos Federico
Tamaño, secretario.
$ 18             113349  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1

de la ciudad de Casilda, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante SANTINA BAMBINA ZANETTI por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 24 de Septiembre de 2010. Clelia Carina Gómez, secretaria
subrogante.
$ 18             113335  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2

de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Antonio Miguel Marzi, Secretaría del autorizante, se
cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes INES MARIA
PICO por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 22



de Septiembre de 2010. Carlos Federico Tamaño, secretario.
$ 18             113346  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de

la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Antonio Miguel Marzi, Secretaría del autorizante se cita
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes ELVIRA REINA y
GREGORIO ANTONIO GARCIA, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 22 de Septiembre de 2010. Carlos F. Tamaño, secretario.
$ 18             113345  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial Y Laboral Nro. 2 de

ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Antonio Miguel Marzi, Secretaría del autorizante se cita y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  los  causantes  MARIA  JOSE
MATTEUCCI por el  término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, 22 de Septiembre de 2010. Carlos F. Tamaño, secretario.
$ 18             113342  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1

de la ciudad de Casi Ida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante ROSA MARIA MARENGO, por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 22 de Septiembre de 2010. Carlos F. Tamaño, secretario.
$ 18             113337  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 7 en lo Civil, Comercial y Laboral

la  Segunda Nominación  de  Casilda,  Dr.  Gerardo  A.M.  Marzi,  llama a  los  herederos,
acreedores o legatarios de la Sra. ELENA DULCICH, por diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 21 de Septiembre de 2010. Carlos F. Tamaño, secretario.
$ 18             113351  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Segunda

Nominación de la ciudad de Casilda, a cargo del Dr. Gerardo A.M. Marzi, Juez, Secretaría
del Dr. Carlos Federico Tamaño, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de doña VILMA ELENA FILOMENA PACILIO,  para que comparezcan a hacer valer  sus
derechos dentro del término de diez días, bajo apercibimientos de ley. Casilda, 14 de
Septiembre de 2010. Carlos Federico Tamaño, secretario.
$ 18             113386  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de

la 1ra. Nominación de Cañada de Gómez, la Secretaría que suscribe hace saber que, en
los autos caratulados: “BANCO DE SANTA FE S.A.P.E.M. c/FRISSOLO, OSCAR ANTONIO y
Otra s/Ejecución Hipotecaria”, Expte. Nº 1193/94, se ha dispuesto lo siguiente: “N° 2730 -
Cañada de Gómez, 29 de Diciembre de 1995 - Autos y vistos: Atento lo solicitado y lo
dispuesto por el Art. 511 del C.P.C.C. y resultando el informe del Registro General que
consta anotado el  dominio a nombre de la parte demandada e inscripta también la
hipoteca que se ejecuta: Cítese al deudor y terceros adquirentes si los hubiere, a sus
sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en caso
de concurso,  quiebra  o  incapacidad,  por  edictos  que  se  publicarán  en  el  "BOLETÍN
OFICIAL" y diario “El Forense”, por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que
dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito que se
reclama de $ 20.777,78.- (pesos Veinte mil setecientos setenta y siete con setenta y ocho
centavos) con más la suma de $ 10.388,89.- (pesos: Diez mil trescientos ochenta y ocho
con ochenta y nueve centavos) estimada provisoriamente para intereses y costas; u
oponga excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos
por notificados de cualquier resolución o providencia posterior. Sin perjuicio de la citación
por  cédula.  Insértese  y  hágase  saber.  (Autos:  “BANCO  DE  SANTA  FE  S.A.P.E.M.
c/FRISSOLO OSCAR ANTONIO y Otra s/Ejecución Hipotecaria”, Expte. N° 1193/94. Fdo:
Dra. Adriana Cuaranta (Juez); Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 35             113416    Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº 6 en lo Civil,

Comercial  y  Laboral  de  la  Primera  Nominación  que  en  los  autos  caratulados:
“MUNICIPALIDAD DE CAÑADA DE GÓMEZ c/RIGOTTI ROYCCEL R. s/Apremio fiscal" Expte.
68/2010 se ha dictado la siguiente resolución: "Nro. 1315. Cañada de Gómez, 27 de
Agosto  de  2010.  Y  Vistos:… Y  Considerando:… Fallo:  Mandando llevar  a  delante  la
ejecución hasta tanto la parte actora se haga íntegro cobro de la suma reclamada, con
mas los  intereses establecidos en los  considerandos precedentes,  todo con expresa
imposición  de  costas  a  la  demandada  (Art.  251  del  C.P.C.C.).  A  la  regulación  de
honorarios, oportunamente que sea practicada la correspondiente planilla. Insértese y
hágase  saber.  Fdo:  Secretario,  Dr.  Guillermo  R.  Coronel,  y  Dra.  Adriana  M.  del  H.
Cuaranta, Juez.
$ 15             113266    Oct. 1 Oct. 5

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y

Laboral  de  la  Segunda  Nominación  de  la  ciudad  de  Cañada  de  Gómez,  en  autos:
GILARDONI NELIA LUISA s/Sucesión, Expte. Nº 651/10, el Secretario que suscribe cita,
llama y emplaza a quienes se consideren como herederos, legatarios y/o acreedores de
NELIA LUISA GILARDONI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término
y bajo apercibimiento de ley.  Secretaria,  22 de Septiembre de 2010.  Mariano Jesús
Navarro, secretario.
$ 15             113291  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 



SAN LORENZO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Circuito y Faltas del Distrito Judicial N°

12 de San Lorenzo, Dra. Graciela M. Bocardo, dentro de los autos caratulados: OLLOCCO,
FABIO D. c/PIRONA NELSON R. y RINGLESTEIN, HECTOR L. s/Juicio de Escrituración; Expte.
N° 261/09, notifica: San Lorenzo, 26 de agosto de 2010. Informe Mesa de Entradas. San
Lorenzo, 26 de agosto de 2010. Cumplo en informar que el expediente de referencia no
registra escrito suelto pendiente de agregación. San Lorenzo, 26 de agosto de 2010.
Informando verbalmente el Actuario que la parte demandada no ha comparecido a estar
a derecho declárese la Rebeldía y siga el juicio sin su representación. Notifíquese por
edictos. (Expte. N° 261/09). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el
término de 3 días.  San Lorenzo, de septiembre de 2010. Dra. Silvina R. Bernardelli,
secretaria.
$ 11             113356    Oct. 1 Oct. 5

__________________________________________
 
Por disposición de la Dra. Gladys Silvia Lopez, Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de

la 1° Nominación de San Lorenzo, Distrito Judicial N° 12, Secretaría de la Dra. Nora Baró,
se hace saber que en los autos caratulados JUAREZ MARIEL ELIANA s/Pedido de Quiebra
por Acreedor, Expte. N° 650/10, se ha dictado la resolución N° 1886, de fecha 16-09-10.
1) Declarar la quiebra de la Sra. Juarez Mariel Eliana, D.N.I. 32.076.021, con domicilio en
calle Ex Combatientes N° 576 de la Localidad de San Lorenzo. 2) Ordenar se comunique
la apertura de la quiebra al Registro de Procesos Universales. 3) Ordenar la inhibición
general  de bienes del  fallido,  a cuyos fines se librarán los respectivos despachos al
Registro General de Propiedades, al Registro Público de Comercio, al Registro de Créditos
Prendarios y al Registro Nacional de la Propiedad Automotor. 4) Intimar al fallido y a
terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de la misma. 5) Intimar al fallido
para que entregue a la sindicatura toda la documentación relacionada con la contabilidad
dentro del plazo de 24 horas. 6) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimiento de ser
declarados ineficaces. 7) Ordenar interceptar la correspondencia del fallido y entregarla a
la sindicatura. 8) Efectuar la comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento
del art. 103 de la Ley 24.522. 9) Designar al Oficial de Justicia correspondiente para
realizar el inventario correspondiente de los bienes del fallido en el término de 30 días,
pero solo respecto de rubros generales. 10) Disponer se libren lo oficios pertinentes a fin
de recabar la existencia de procesos de contenido patrimonial contra el fallido, salvo las
excepciones legales del art. 132 de la Ley 24.522, y en caso afirmativo, solicitar su
remisión a esta sede. 11) Designar la audiencia del día 29 de setiembre de 2010 o la del
primer miércoles inmediato posterior, para el sorteo de síndico, debiéndose librar las
comunicaciones pertinentes. 12) Disponer se publiquen los edictos que ordena el art. 89
de la Ley 24.522 por el  término de ley.  13) Recomendar a la sindicatura el  pronto
diligenciamiento de las comunicaciones ut supra ordenadas, las que estarán bajo su
carga y responsabilidad. 14) Diferir la fijación de fechas de verificación de créditos art. 14
inc. 3 LCQ., y de presentación de informe individual e informe general – art. 14 inc. 9
LCQ., al momento de aceptación de cargo por la sindicatura. 15) Disponer se oficie al



Registro Público de Comercio, a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), a la
Administración  Provincial  de  Impuestos  (API)  y  a  la  Municipalidad  de  San  Lorenzo
haciéndoles saber el dictado de la presente declaración de quiebra. 16) Suspender todo
acto de ejecución forzada de los bienes del fallido, de conformidad con lo dispuesto por el
art. 132 de la Ley 24.522. 17) Ordenar la realización de sus bienes. Insértese, dese copia
y hágase saber. Firmado: Dra. Gladys Silvia López, Juez - Dra. Liliana Reynoso Secretaria.
La presente publicación se hará sin cargo conforme art. 89, 3° párrafo de la ley 24.522.
Secretaría. San Lorenzo, 21 de setiembre de 2010. Nora E. Baró, secretaria.
S/C             113419    Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________
 
El Juzgado de la Sra. Juez Agueda M. Orsaria, Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos,
acreedores y/o legatarios de doña ELIDA NATALINA TOZZI, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 23 de
Septiembre de 2010. Nora E. Baro, secretaria.
$ 15             113423  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
El Juzgado de la Sra. Juez Agueda M. Orsaria, Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos,
acreedores y/o legatarios de don LUIS RICARDO ZARAVIA, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 23 de
Septiembre de 2010. Nora E. Baro, secretaria.
$ 15             113420  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
El Juzgado de la Sra. Juez Agueda M. Orsaria, Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos,
acreedores  y/o  legatarios  de  don  MIGUEL  ANGEL  ROQUE  BARRINAT,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley.
San Lorenzo, 23 de Septiembre de 2010. Nora E. Baro, secretaria.
$ 15             113421  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
El Juzgado de la Sra. Juez Agueda M. Orsaria, Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos,
acreedores y/o legatarios de don HECTOR BOREAN, para que comparezcan a hacer valer
sus  derechos en el  término y  bajo  los  apercibimientos  de ley.  San Lorenzo,  23 de
Septiembre de 2010. Nora E. Baro, secretaria.
$ 15             113422  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



 
Por disposición de la Sra. Jueza Agueda M. Orsaria, secretaria Dra. Mirta Armoa, dentro

de los autos caratulados: WERNER PATRICIO RICARDO s/Sucesión”, Expte. Nº 1456/09, se
cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Patricio Ricardo Werner, por diez
días (10) días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Secretaría, 09 de Abril de 2010. Mirta G. Armoa, secretaria.
$ 15             113414  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de Venado Tuerto, Segunda

Nominación hace saber que en autos: “ALI, LAURA FLORENCIA CI JAIME, GERARDO ANGEL
s/Alimentos”, Expte. Nº 1341/09, se ha dispuesto Resuelvo: Fijar una cuota provisoria de
alimentos a cargo del Sr. Jaime, Angel Gerardo, D.N.I. N° 27.864.452, y a favor de su hijo
menor de edad en un veinticinco (25) por ciento (%) de lo que mensualmente perciba el
accionado, fijando el piso mínimo mensual de la misma en pesos cuatrocientos ($ 400),
por ende no podrá ser menor a la suma indicada, la que deberá ser depositada del 1 al 10
de cada mes en la cuenta abierta para estos autos y este Juzgado en el Nuevo Banco de
Santa Fe S.A.; con más la cobertura social a favor del mismo realizando las diligencias
pertinentes para la correcta utilización de la obra social respectiva, en decir otorgando a
la parte actora una copia de recibo mensual y el carnet de la obra social; con más el
abono de las asignaciones familiares que perciba en relación al  menor,  a tal  efecto
líbrese el oficio correspondiente, todo ello a comenzar a cumplirse por el accionado en el
término de cinco (05) días de notificada la presente en la forma y demás consideraciones
expuestas en los considerandos que anteceden. Costas al accionado. Notifíquese a las
partes y al Ministerio Pupilar. Insértese, Agruése copia y hágase saber. Fdo.: Heredia
(Juez subrogante). Bournot (secretario). Secretaría, 22 de Septiembre de 2010. Walter
Bournot, secretario.
$ 17,50        113261    Oct. 1 Oct. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de

2da.  Nominación  de  la  ciudad  de  Venado  Tuerto,  Dr.  Claudio  Heredia  en  autos
“FAVORETTO, ISABEL HAYDEE s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 217/10, se llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Isabel Haydee Favoretto, D.N.I.
2.831.035, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Venado Tuerto, 7 de Septiembre de 2.010. A. Walter Bournot, secretario.
$ 11             113308  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de

Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso en autos



“SALAS JOSÉ MARÍA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 612/08, se llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de don José María Salas, D.N.I. Nº 5.252.349, para
que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Venado
Tuerto, 5 de Agosto de 2010. Walter Bournot, secretario.
$ 11             113304  Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________
 
 

 


